
RADICADO 63001311000420220012800 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, septiembre veintitrés  ( 23 ) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido mediante 
apoderado judicial por LAURA VALENTINA RODRIGUEZ SOSA, quien actúa en 
representación del menor DAVID POBLADOR RODRIGUEZ, contra CARLOS 
EDUARDO POBLADOR SANDOVAL, corresponde seguir tramitando el presente 
asunto, al tenor de lo dispuesto en el Art. 392 ibídem, razón por la cual se procede 
a señalar fecha para audiencia en la que solo se agotará la fase de conciliación y el 
análisis o estudio de los abonos esbozados. 
 
Se convoca a las partes para que concurran personalmente a audiencia a llevarse 
a cabo el día quince(15)  del mes de   febrero   del año veintidós  (2022), a la hora 
de las nueve (9am). 
 
Se advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada 
conforme las disposiciones civiles procesales establecidas para ello.  
 
 
PRUEBAS POR LA PARTE EJECUTANTE: 
 
DOCUMENTALES 
 
Téngase como tales, las incorporadas al expediente como pruebas documentales, 
esto es: 
 
1. Copia Acta de conciliación de alimentos, del 28 de abril de 2021 llevada a cabo 
en la Comisaría de Familia de Villagómez en el municipio del mismo nombre. 
  
2. Registro civil de nacimiento del menor DAVID POBLADOR RODRIGUEZ 
 

3. Copia cédula de ciudadanía señora LAURA VALENTINA RODRIGUEZ SOSA. 

 
 
PRUEBAS DE LA PARTE EJECUTADA 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

LAURA VALENTINA RODRIGUEZ SOSA 

Ya se encuentra ordenado 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ  
JUEZ.  
 

l.v.c. 
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